CONCEPCIÓN, 30 de abril de 2009.

Nº 362 / VISTOS:
las Bases Administrativas de Licitación Pública “Proyectos de Tránsito 
Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 276, de 30 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases; la oferta presentada; el Acta de Apertura de Ofertas, de 8 de abril de 2009; los Oficios Ords. Nºs 510 y 511, de 8 de abril pasado, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentada a esta Licitación Pública, de 15 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 347, de 21 de abril, de la Dirección de Tránsito; el Certificado de Imputación Nº 262, de 28 de abril de 2009, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo dispuesto en los artículos 8, 65 letras i) y j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-
  Adjudícase la Licitación Pública “PROYECTOS DE TRÁNSITO PLAZA CRUZ”, Adquisición              Nº 2670-23-LE09, a la EMPRESA ASFALTOS LLANOS Y COMPAÑÍA LTDA., RUT                          Nº 76.476.510-9, para la realización de diversos proyectos de tránsitos, dentro del polígono del Programa de Recuperación de Barrios Plaza Cruz, por un monto total de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN DE PESOS ($ 8.542.100.-) IVA incluido, por un plazo de 80 días corridos contados desde la fecha de firma del Contrato, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación Oferta Económica  90% y Plazo 10% definidos en las mismas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
3.-
  Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este Contrato, ascendente a $ 8.542.100.- al CODIGO: 114.05.30.015 “RES. Nº 10665 SEÑALETICA Y RESALTOS – PLAZA CRUZ”, del Presupuesto Municipal vigente.

4.  Encomiéndese a la Dirección de Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
5.   Dispónese que la Dirección Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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